
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 047/98 

------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada ante este Departamento Ejecutivo 

Municipal con fecha 23 de junio de 1998, por el Centro Vecinal Barrio 

Balumba de Capilla del Monte;  

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que los presentantes ofrecen realizar la venta de 

entradas para los partidos de fútbol que se proyectan en la Sala Enrique 

Muiño, con motivo del Mundial de Fútbol 1998; 

                Que asimismo solicitan se les otorgue un porcentaje 

de cada entrada vendida, monto que será utilizado para solventar gastos 

que tiene dicha Institución, la que viene participando activamente en 

la Liga Departamental de Fútbol de Punilla; 

                Que este Departamento Ejecutivo considera conveniente 

que las entradas sean vendidas por los jóvenes y niños del Centro 

Vecinal Barrio Balumba con la consiguiente posibilidad de que se 

incremente la cantidad de espectadores y se produzca una mayor 

recaudación por este concepto, todo lo cual beneficiará al Municipio 

y a la Institución referida; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE entregar al Centro Vecinal Barrio Balumba de 

Capilla del Monte, entradas en concesión  para los partidos de fútbol 

que se proyecten en el Cine Enrique Muiño de esta localidad, con motivo 

del Mundial de Fútbol '98, las que deberán ser vendidas por la 

Institución referida a $ 4.-(Pesos cuatro) cada una y rendidas ante 

el Sr. Roberto Enrique Basso, quien se encuentra autorizado para 

entregar a la Institución la suma de $ 1 (un peso) por cada entrada 

que la misma venda.- 

 

Art. 2°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 23 de Junio de 1998.- 



firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. A.S. A/C  S.G.    INTENDENTE MUNICIPAL                  

              


